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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiuno de noviembre del 

dos mil catorce, ante mí, Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI 

LE VELAZQUEZ, Notaria Décima de este cantón, comparece a 

la celebración de la presente escritura, el señor ANDRES 

GUSTAVO ASPIAZU FALCONI, ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la Compañía RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A., 

según consta de la copia del nombramiento debidamente 

certificado que se adjunta en calidad de documento 

habilitante, el compareciente es mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, Capaz para “obligarse Y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, a la que procede como queda Indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO, que se 

 



                      

otorga al tenor de las siguientes clausulas.- PRIMERA:- 

INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, el señor ANDRES GUSTAVO  ASPIAZU 

FALCONI, en su calidad de Gerente General Y 

representante legal de la compañía RESTAURANTES DEL 

NORTE RESNORTE S.A., según consta en el nombramiento que 

se adjunta.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- uno) La compañía 

RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A., se constituyó 

“mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, señor Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el día nueve de febrero 

de dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil' 

de Guayaquil, el dieciocho de marzo de dos mil cuatro; 

dos) La junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía RESTAURANTES DP. NORTE 

RESNORTE S.A., en sesión celebrada el diez de noviembre 

del dos mil catorce, resolvió: a)Aumentar el Capital 

autorizado en la suma de un millón ciento cuarenta y un 

mil .seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América; y, el aumento del capital suscrito en la suma 

de Quinientos setenta mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la suscripción de 

cuatrocientos cincuenta mil nuevas acciones, ordinarias 

y nominativas de un dólar cada uno, de manera que el 

capital autorizado alcance la suma de un millón ciento 

cuarenta y un mil seiscientos ($1141.600.00) y el 

capital suscrito en la suma de Quinientos Setenta mil 

ochocientos DOLARES; b) Reformar el Estatuto Social en
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su cláusula quinta y sexta, tal como consta [Es La, a AR 

E ES E o 

de la Acta de la Junta General realizada el d al 
YE Ej 

noviembre dos mil catorce que se adjukt 

Autorizar al Gerente General y representa Ea iuiel 

suscriba la respectiva escritura Pública.- TERCERA:- 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Expuestos estos antecedentes, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de: la 

compañía RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE s.A., 

debidamente autorizado para el efecto Y dando 

cumplimiento a la Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Accionistas en la compañía RESTAURANTES DEL 

NORTE RESNORTE S.A., en sesión celebrada el diez de 

noviembre de dos mil catorce, procedo a otorgar y: a 

elevar a escritura pública las decisiones adoptadas en 

dicha Junta. En consecuencia, declaro: a) Aumentado el 

Capital autorizado de la compañía la suma de Un millón 

ciento cuarenta y un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, y aumentado el capital 

suscrito a la suma de quinientos setenta mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

quinientas setenta mil ochocientas Acciones Ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de Estados 

Unidos de América, es decir, un aumento de cuatrocientas 

cincuenta mil dólares mediante la emisión de 

cuatrocientos cincuenta mil nuevas acciones de un dólar 

($1.00) cada una, y cuya suscripción y pago se ha hecho 

de conformidad con lo acordado con la Junta General



  

Extraordinaria Y Universal de Accionistas antes 

mencionada; Y, b) Como consecuencia de las resoluciones 

adoptadas, reformada la cláusula quinta y sexta del 

Estatuto Social de manera que en adelante diga: “El 

capital autorizado de la compañía será de un millón 

ciento cuarenta y un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. El capital suscrito de la 

compañía es de quinientos setenta mil ochocientos 

($570.800.00) dividido en quinientas setenta mil 

ochocientas acciones ordinarias u nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una”.- 

CUARTA:- DECLARACION  JURAMENTADA.- En mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

RESTAURANTES DEL NORTE  RESNORTE  S.A., declaro bajo 

juramento: a) Que las acciones resultante del aumento de 

capital acordado, han sido asignadas y pagadas en la 

forma que consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas antes 

indicada; y en los términos que manda la ley; b3 Que mi 

representada no tiene contratos ni obligaciones 

pendientes con el Estado.- QUINTA:- AUTORIZACION. Queda 

autorizado el señor Abogado Christian Macias Valencia 

para firmar de manera individual, todas las gestiones 

necesarias para obtener la aprobación del presente 

trámite de Aumento de Capital Autorizado y Suscrito y 

Reforma del. Estatuto Social.- SEXTA : - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes de esta 

Escritura Pública constan el nombramiento de Gerente
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OTORGANTES 

OTORGADO POR , 

Nombres! Document Nombre de la Persona . , cumerto No Identificación [Nacionalidad  |[Calidad persona que le 
Razón social de identidad o 

representa 

ANDRES 
Persona RESTAURANTES DEL E : Representante GUSTAVO 
Juridica [NORTE RESNORTE S.A. [RUS 0992358173001 Ecuatoriana loa ASPIAZU 

| FALCONI 

A FAVOR DE . 

Persona [uembres/ [Documento No.Identificación Nacionalidad Calidad [Nombre de la persona 
Razón social ||lde identidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL   
  
    
[USD $ 57080 0 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

a 
  

CTORA. MARIA RUANO 

NORIA DECIMA OS c 

¡ANNUZZELLI PUGA 
GUAYAQUIL 

 



  

     

  

   

  

   

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA DE: 

ACCCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "RESTAURANTES/B! pproz: 

NORTE RESNORTE S.A...” CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 20149 se 

[E 
En Guayaquil a los diez día del mes de Noviembre del año dos mil Catordo, a EN 

diez horas, en las oficinas de la compañía ubicada en la Av. Juán Tán ás el 

Marengo, Centro Comercial Dicentro Of. No. 1 de conformidad con lo dispué Éstos, a A 

en el artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías, se reúne la Junta == 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A., con la concurrencia de todos los 

accionistas de la compañía. 

La Compañía FEEWAY ENTERPRISE INC propietario de $ 90.600 (Noventa mil 

seiscientos Dólares De Los Estados Unidos De América) que corresponden a 

Noventa y nueve mil seiscientas acciones, todas las acciones son ordinarias, 

nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada una de ellas, y 

representada por el Señor Andres Aspiazu Estrada en su calidad de 

representante legal. 

La Compañía SKYWORLD INVESTMENTS INC propietario de $ 30.200 (Treinta 

mil doscientos Dólares De Los Estados Unidos De América) que corresponden a 

Treinta mil doscientas acciones, todas las acciones son ordinarias, nominativas e 

indivisibles y con un valor de un dólar cada una de ellas, y representada por el 

Señor Andres Aspiazu Estrada en su calidad de representante legal. 

- Actúa como presidente de la junta el señor Andrés Gustavo Aspiazu Falconi, 

Gerente General de la compañía y como secretario Ad-Hoc de la Junta, el señor 

Christian Macias Valencia. 

Orden del día: 

1. Aumento de Capital por Aportaciones de los accionistas. 

2. Reforma del artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañía. 

3. Deliberación, votación y aprobación del aumento de capital y de la 

reforma del Estatuto. 

4. Delegación para los trámites pertinentes. 

5. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 
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2.- Reforma del Artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañía. 

1 Rizo 
Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en la Junta de Accionistas ge 

2, 
hace necesaria hacer la reforma de los artículos quinto y sexto del Estatuto, deié E DEL ES ON, 

G 

Compañía, de manera que en adelante diga: Pe y 
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Artículo Quinto “El capital suscrito de la compañía es de Quiniento . 

setenta mil ochocientos dólares ($570.800. 00) dividido en Quigientds + EN 

setenta mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de, NES 

los Estados Unidos de América cada una capital que podrá ser aumentaczón E E 

por las resoluciones de la junta General de Accionista. 

Artículo Sexto “Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a 

quinientos setenta mil ochocientos. El capital autorizado es de Un millón 

ciento cuarenta y un mil seiscientos 00/100 Dolores De Los Estados 

Unidos De América..." (El resto del texto sigue igual).” 

E $ 

3.- Deliberación, votación y aprobación del aumento de capital y de la 

reforma del Estatuto. 

En este estado de la Junta se toma 30 minutos de receso para la deliberación 

sobre el punto del orden del día. En el cual por estar conformado el quórum 

decisorio según lo que establece el artículo 14 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, 

En Comandita por acciones y de Economía Mixta. % 

Se ha Sometido a consideración de los socios por el Presidente de la Junta, 

señor ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI, se aprueba el aumento del capital . 

social, de tal manera que los socios aumentan su capital suscrito a $570.800,00 

(Quinientos setenta mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América), 

dando un capital autorizado de $1141,600.00 (Un millón ciento cuarenta y un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América), es decir, una emisión 

de $ 450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América) nuevas participaciones de un dólar ($1.00) cada una de ellas. 

Aprobar la reforma del artículo sexto del Estatuto de la Compañía, de manera 

que en adelante diga: 

Artículo Sexto Las acciones estarán númeradas del cero cero uno a la 

Quinientas setenta mil ochocientos inclusive. Los títulos o los certificados 

provisionales de las acciones estarán autorizados con la firma del 

presidente y el gerente general.



  

4.- Delegación para los trámites pertinente 

La junta general acordó, finalmente, otorgar poder especial y facultar al 

Representante Legal de la Compañía, para que en nombre y representación de 

la sociedad, suscriba la minuta y escritura pública que originen los acuerdos 

adoptados en la presente junta general de socios, así como Para que se Í 

encargue de coordinar toda la tramitación correspondiente a fin de inscribigrei luz 
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los Registros Públicos los referidos acuerdos, quedando facultado ¡gut SN 
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para suscribir todos los documentos que sean necesarios a tal efecto, s ex E > 
restricción de ninguna clase. í y a 
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5.- Lectura y aprobación del Texto Integral del Acta 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada 

la misma se reinstalo la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una 

vez leída por todos los asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin 

modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida a 

las 16H00O del día de hoy. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, suscriben la presente Acta los accionistas concurrentes a la 

- sesión y que representan la totalidad del Capital Suscrito autorizado y pagado 

   
    

  
de lasociedad f) SKYWORLD INVESTMENTS INC, FEEWAY ENTERPRISE INC 
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ANDRES ASPIAZU ESTRADA 

- ACCIONISTA 

  

 



  
  

f FEEWAY ENTERÓ ISE INC 

ANDRES ASPIAZU ESTRADA 

ACCIONISTA 

  

- Con lo que termina la presente sesión, ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI : 

Presidente de la junta, SKYWORLD INVESTMENTS INC, FEEWAY ENTERPRISE 

INC, Accionistas y Secretario Ad-Hoc Christian Macias Valencia, certifico que la 

presente Acta y nómina de asistentes con sus respectivas firmas es la misma 

que reposa en los libros de la compañía. Guayaquil, Noviembre 10 del 2014. 

ez 

f) Christian Macias Valencia 

SECRETARIO AD-HOC 

ire io f) ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI 
Presidente de la Junta
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Señor Ingeniero 
ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI 
Ciudad.= 

23
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De:mis consideraciones; 

Por medio de. la presente «cumplo :con «comunicarle, «que: la: Junta General 
Extraordinaria de: Accionistas de. la: compañía RESTAURANTES. DEL NORTE 
“RESNORTE” S,A., celebrada :el día de hoy, resolvió reelegirlo: como 
GERENTE GENERAL. de: la compañía, para ¿un. nuevo «periodo: de CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 

Como: GERENTE GENERAL, le corresponderá la representación legal, judicial:y 
extrajudicial de: la compañía, en: forma individual y, En consecuencia tendrá. los 
derechos, obligaciones y deberes “que: como: administrador. le: corresponde 
conforme al Estatuto Sociál Y a la Ley:de. Compañías vigente y, con respecto-a 
todas las-operáciones, negocios, giros y:actos de la: Compañía. 

La: compaña RESTAURANTES DEL NORTE “RESNORTE" S.A. se: constituyó 

  

Director Ad-Hob A 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede, Guayaquil, Junio 5. del 
2014, 

  

ING: ANDRES. GUSTAVO ASPIAZÚU FALCONI 
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a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 
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'RealisretraBno: 0992358173001 | | 
RAZON SOCIAL: RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE 8,4. 

DS ALE OUAENTOS NEC) PRALiLia: 

  4 mí
 

Na. ESTARBLECINIEANTOS 097 : . ESTADO ABIE A Ci ATRIL EEC. IMECON EE, TERIOOS 

NOMBRE COMERCIAL: o FER. CIERRE: 

a 5 PR REF 
ATA DADES EXNOMROMEAS: 

ACTIADADES DE ADMINISTRACIÓN DE RESTAURANTES 

DIRSGCIÓN ESTRALECIMIERNTO: 

  
Provincia: GUAVAS  Conlór UA VAGUI “Parroquia: TARQUL Calle: 6. JUAMTANCA MARENGO Húmero: SN 

  

Reference: JUNTO AMOTRANSA  Edifiia: CENTRO COR MERCIA AL DICÉRBTRO Bis do DOíidina d2 Wlbrelro 15 Tasfona 
Trabajo: 042040160 

Aa ESTABLEMMIENTE 002 ESTADO (ABIERTO PEC RECO ATL. AI 1008 

% ral a tao 
NOMBRE CIOIMERCIAL BURGER ING PEC CIERRE 

PEC. RECIO: a 
é 'CTMDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE. COMIDAS Y BEBIDAS EN RE EET/LIRANT a 3 PARA E) CONSUMO INMEDIATO ñ- 

MIRECCIÓN ESTARBLECIBIENT 

  
Provincia PRGHIMICHA. Cuotón: QUIZO Paros: SHAURrO FUIZ (LA COMCEPCIONA Calles 8 ORELLANA: Búmaro: 27 
iniersesalón: REINA WIEPORÍA Teistona Trebajo: O2R22EBTE 

Hernández Alvarado MartaBelén . 
DELEGADO DEL RUC. 

Servicio de Rentas Intemnmas 
Liporal Sur   

  
Monzo- Guucde. Olecé 

    

  

FIRRÍA DEL COMTRIBU ÓN ZA | SERMAICAMDE EI 

Usuario: MBRACIADA Lugor de emialóno CORFRGUICIANO FRRNEIEGO Feoha y hora OSO 

1 CA : Págire ide 2 
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-. INSTRUCCIÓN 

FALOORIUETICIA: >: 
"SAR Y, EecHnDE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-05-30 Y 

FECHA E EXPIRACIÓN. 
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General, y la copia del Acta de Junta 
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, Extraordinaria De Accionistas de la E 

Ej) El 
RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A., celebrad el 

ata LO Na A pe 7 eS 4 

de noviembre del dos mil. catorce.- Agregue uste ens 

Notario las demás clausulas de validez y estilo para el 

perfeccionamiento de la presente Escritura Publica. 

Firmado Abogado Christian Macías Valencia. Registro cero 

nueve dos cero uno uno seis cinco nueve ocho del Foro de 

Anogados.- Hasta aquí la Minuta. Es copia. El Otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento que* queda elevado a escritura pública 
" 

para que  surtan sus: efectos legales. Quedan 

agregados todos y cada uno de los documentos 

habilitantes necesarios para la validez.de esta 
” 

escritura. Leída que le fue la presente Escritura 

Pública por' mí la Notaria en alta voz al 

Compareciente, este la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- 

DOY FE.- 

Sr. ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES DEL NORTE 

RESNORTE S.A. 

C.C.HÉ 0908952112 

C.V.$+ . 

RUC $ 0992358173001 

 



  

  

Le, 
Maria Pia lannuzadh de Veliiquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES 

DEL NORTE RESNORTE S.A., QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO D DE    
SU OTORGAMIENTO. 

ABU Dra. Mara 
. » NOTAR 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.966 
FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:18 ) 

  

  £ 

7 En cumplimiento: con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil wdel ) 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

CT 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la y! 
presente escritura pública, la misma que contiene: el aumento de capital 
autorizado y suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A, de fojas 120,438 a 
120.464, Registro Mercantil número 5.192. 2.- Se efectuaron anotaciones —— 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

N respectiva(s). 

á ) 

ORDEN: 59966 / 

TT 

Dn 

Mn 
P9 QLuUoD URG 

ARE AN 
H D 9QULIRO 

     ANTON GUAYAQUIL       
DELEGADO 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2014 

) a 
/ revisano por: /WÓY Y o 

/ ) / 

) ) 
a / 

| 

[ Q 

A 

? - 

- Ne 1001312



  

  

US 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
. Ñ HORA: 

22 D10 20% 10:14 
Feceptor: o 

Ci cc Miedede ) 

ES



2? MA 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/DEC/2014 15:02:45  Usy: *torreso 

Remitente: — No. Trámite:| 61575 |-0 
AB.CHRISTIAN MACIAS . 

  

  

      

  

                     

  

        

  

Expediente: 115959 

RUC: 0992358173001 

  

        

Razón social: 

RESTAURANTES DEL NORTE "RESNORTE" 
S.A. 

  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

GYE CON FECHA 08/12/2014 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 63 
Digitando No. de trámite, año y verificador = ol 

  

     


